
Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Z 

Otra parte: Minister voor Immigratie en Asiel 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Constituyen los extranjeros con una orientación homose
xual un grupo social específico en el sentido del artículo 10, 
apartado 1, letra d), de la Directiva 2004/83/CE del Consejo 
de 29 de abril de 2004 por la que se establecen normas 
mínimas relativas a los requisitos para el reconocimiento y 
el estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como 
refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección 
internacional y al contenido de la protección concedida 
(DO L 304, p. 12; en lo sucesivo, «Directiva»)? 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: ¿qué 
actividades homosexuales están comprendidas en el ámbito 
de aplicación de la Directiva? En caso de actos de persecu
ción por tales actividades y si se cumplen los demás requi
sitos, ¿puede ello dar lugar a la concesión del estatuto de 
refugiado? Esta cuestión comprende a su vez las siguientes 
subcuestiones: 

a) ¿Puede esperarse de un extranjero con una orientación 
homosexual que mantenga oculta ante todos su orien
tación en su país de origen con objeto de evitar tal 
persecución? 

b) En caso de respuesta negativa a la cuestión anterior, 
¿cabe esperar, y en qué medida, de los extranjeros con 
una orientación homosexual que actúen con discreción 
al vivir su orientación sexual en el país de origen con 
objeto de evitar la persecución? ¿Cabe esperar a este 
respecto de los homosexuales una discreción mayor 
que de los heterosexuales? 

c) En el caso de que pueda establecerse en este contexto 
una distinción entre expresiones que afectan a la esencia 
de la orientación y manifestaciones que no afectan a 
ésta, ¿qué se entiende por esencia de la orientación y 
de qué modo puede apreciarse su existencia? 

3) La mera tipificación penal y la amenaza de una pena priva
tiva de libertad por las actividades homosexuales, tal como 
se recoge en el Code Pénal de Senegal, ¿constituyen un acto 
de persecución en el sentido del artículo 9, apartado 1, letra 
a), en relación con el apartado 2, inicio y letra c), de la 
Directiva? En caso de respuesta negativa, ¿en qué circuns
tancias se cumple tal requisito? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
Amministrativo Regionale per il Lazio (Italia) el 14 de 
mayo de 2012 — Vodafone Omnitel Nv/Autorità per le 
Garanzie nelle Comunicazioni, Presidenza del Consiglio 

dei Ministri 

(Asunto C-228/12) 

(2012/C 217/17) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Vodafone Omnitel Nv 

Demandadas: Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni, 
Presidenza del Consiglio dei Ministri 

Cuestión prejudicial 

¿Deben interpretarse las normas comunitarias sectoriales, en 
particular las disposiciones de la Directiva 2002/20/CE, ( 1 ) en 
el sentido de que se oponen a la normativa nacional citada, 
especialmente a la Ley n o 266 de 2005, también según se aplica 
concretamente en virtud de las normas reglamentarias? 

( 1 ) Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva autorización) (DO L 108, 
p. 21). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
Amministrativo Regionale per il Lazio (Italia) el 14 de 
mayo de 2012 — Fastweb SpA/Autorità per le Garanzie 

nelle Comunicazioni y otros 

(Asunto C-229/12) 

(2012/C 217/18) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Fastweb SpA 

Demandadas: Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni y 
otros
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Cuestión prejudicial 

¿Deben interpretarse las normas comunitarias sectoriales, en 
particular las disposiciones de la Directiva 2002/20/CE, ( 1 ) en 
el sentido de que se oponen a la normativa nacional citada, 
especialmente a la Ley n o 266 de 2005, también según se aplica 
concretamente en virtud de las normas reglamentarias? 

( 1 ) Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva autorización) (DO L 108, 
p. 21). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
Amministrativo Regionale per il Lazio (Italia) el 14 de 
mayo de 2012 — WIND Telecomunicazioni SpA/Autorità 

per le Garanzie nelle Comunicazioni y otros 

(Asunto C-230/12) 

(2012/C 217/19) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: WIND Telecomunicazioni SpA 

Demandadas: Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni y 
otros 

Cuestión prejudicial 

¿Deben interpretarse las normas comunitarias sectoriales, en 
particular las disposiciones de la Directiva 2002/20/CE, ( 1 ) en 
el sentido de que se oponen a la normativa nacional citada, 
especialmente a la Ley n o 266 de 2005, también según se aplica 
concretamente en virtud de las normas reglamentarias? 

( 1 ) Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva autorización) (DO L 108, 
p. 21). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
Amministrativo Regionale per il Lazio (Italia) el 14 de 
mayo de 2012 — Vodafone Omnitel Nv/Autorità per le 
Garanzie nelle Comunicazioni, Presidenza del Consiglio 

dei Ministri 

(Asunto C-231/12) 

(2012/C 217/20) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Vodafone Omnitel Nv 

Demandadas: Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni, 
Presidenza del Consiglio dei Ministri 

Cuestión prejudicial 

¿Deben interpretarse las normas comunitarias sectoriales, en 
particular las disposiciones de la Directiva 2002/20/CE, ( 1 ) en 
el sentido de que se oponen a la normativa nacional citada, 
especialmente a la Ley n o 266 de 2005, también según se aplica 
concretamente en virtud de las normas reglamentarias? 

( 1 ) Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva autorización) (DO L 108, 
p. 21). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
Amministrativo Regionale per il Lazio (Italia) el 14 de 
mayo de 2012 — Fastweb SpA/Autorità per le Garanzie 

nelle Comunicazioni y otros 

(Asunto C-232/12) 

(2012/C 217/21) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale Amministrativo Regionale per il Lazio 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Fastweb SpA 

Demandadas: Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni y 
otros 

Cuestión prejudicial 

¿Deben interpretarse las normas comunitarias sectoriales, en 
particular las disposiciones de la Directiva 2002/20/CE, ( 1 ) en 
el sentido de que se oponen a la normativa nacional citada, 
especialmente a la Ley n o 266 de 2005, también según se aplica 
concretamente en virtud de las normas reglamentarias? 

( 1 ) Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva autorización) (DO L 108, 
p. 21).
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